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Distinguido/a cliente/a: 

 

El objeto de la presente Circular es informarle respecto a la derogación del Decreto Ley 9/2019 

de 21 de mayo dictado por el Gobierno de la Generalitat de Catalunya, de medidas urgentes 

en materia de contención de rentas en los contratos de alquiler de vivienda, al no haber 

superado el trámite de convalidación en la sesión del Pleno del Parlamento de Cataluña.  

 

El decreto, cuyo objeto era la contención de rentas de los precios de alquiler de vivienda en las 

áreas declaradas con un mercado tenso de vivienda, deja de producir efectos desde la 

aprobación de su no convalidación en fecha de 26 de junio de 2019.  

 

Como consecuencia, no existe limitación para la determinación de las rentas de alquiler.  

 

Atentamente, 
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